
 
Tipo de documento 

Reglamento 
Código 
GC -001 

Fecha Ultima 
Revisión 

22/12/2010 

Pág. 
1 de 50 

CÓDIGO GOBIERNO 

CORPORATIVO 

Fecha de 
Emisión 
Dic. 2010 

 
Versión 

1 

Área Responsable: 

Gerencia General 

Revisado por: 
Comisión Gobierno 

Corporativo 

Aprobado por: 

Consejo de 
Administración 

  Sesión: 

No.2588, del 22 
de Dic. de 2010 

 

Se prohíbe la reproducción parcial y total de este documento. Servicoop R.L. 

  Í NDICE  

CODIGO DE GOBIERNO CORPORATIVO DE SERVICOOP R.L.  ________________ 5 

CAPÍTULO I.  _______________________________________________________________ 5 

DISPOSICIONES GENERALES _____________________________________________________ 5 

CAPÍTULO II.  ______________________________________________________________ 7 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  _____________________________________________ 7 
Sección I. Integración e Idoneidad  __________________________________________________________7 
Sección II: De las Funciones del Consejo de Administración __________________________________ 10 
Sección III. Políticas de Gobierno y conflictos de Interés. ____________________________________ 16 
Sección IV. Informe Anual de Gobierno Corporativo _________________________________________ 16 

CAPÍTULO III.  ____________________________________________________________ 16 

COMITÉ DE VIGILANCIA  ________________________________________________________ 16 
Sección I. Integración e Idoneidad  ________________________________________________________ 16 
Sección II: De las Funciones del Comité de Vigilancia. _______________________________________ 17 

CAPÍTULO IV.  _____________________________________________________________ 19 

COMITÉ DE EDUCACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL  __________________________________ 19 
Sección I. Integración e Idoneidad  ________________________________________________________ 19 
Sección II: De las Funciones del Comité de Educación y Bienestar Social. ______________________ 20 

CAPÍTULO V.  ______________________________________________________________ 20 

OTROS ÓRGANOS DE GOBIERNO  ________________________________________________ 20 
Sección I. Gerencia General ______________________________________________________________ 20 
Sección II. Comité de Auditoría ___________________________________________________________ 23 
Sección III. Comités y Comisiones de de Apoyo ____________________________________________ 26 
Sección IV. Comité de Cumplimiento ______________________________________________________ 28 
Sección V. Comité de Tecnología de información____________________________________________ 30 
Sección VI. Comité de Riesgo. ____________________________________________________________ 31 
Sección VII. Comisión de Crédito. _________________________________________________________ 33 

CAPITULO VI  _____________________________________________________________ 34 

AUDITORIA INTERNA  ___________________________________________________________ 34 

 



 
Tipo de documento 

Reglamento 
Código 
GC -001 

Fecha Ultima 
Revisión 

22/12/2010 

Pág. 
2 de 50 

CÓDIGO GOBIERNO 

CORPORATIVO 

Fecha de 
Emisión 
Dic. 2010 

 
Versión 

1 

Área Responsable: 

Gerencia General 

Revisado por: 
Comisión Gobierno 

Corporativo 

Aprobado por: 

Consejo de 
Administración 

  Sesión: 

No.2588, del 22 
de Dic. de 2010 

 

Se prohíbe la reproducción parcial y total de este documento. Servicoop R.L. 

CAPITULO VII  ____________________________________________________________ 35 

REGLAMENTOS INTERNOS Y LIBROS DE ACTAS  _________________________________ 35 

CAPITULO VII I  ___________________________________________________________ 36 

DISPOSICIONES FINALES  _______________________________________________________ 36 

ANEXO ÚNICO  ____________________________________________________________ 37 

I.  Política sobre c onflictos de interés  __________________________________________ 37 
A. Propósito ________________________________________________________________________ 37 
B. Alcance ___________________________________________________________________________ 37 
C. Definiciones _____________________________________________________________________ 37 
D. Lineamientos ____________________________________________________________________ 37 
E. Tipos de conflicto de interés _________________________________________________________ 37 
F. Principios básicos para evitar Conflictos de interés: _____________________________________ 38 
G. Sanciones _______________________________________________________________________ 38 
H. Documentos _____________________________________________________________________ 38 

II.  Política sobre Relaciones con Clientes  _____________________________________ 38 
A. Propósito ________________________________________________________________________ 38 
B. Alcance ___________________________________________________________________________ 38 
C. Definiciones _____________________________________________________________________ 38 
D. Lineamientos ____________________________________________________________________ 38 

III.  Política sobre la relación con proveedores.  _______________________________ 39 
A. Propósito ________________________________________________________________________ 39 
B. Alcance ___________________________________________________________________________ 39 
C. Lineamientos ____________________________________________________________________ 39 

IV.  Política sobre el trato con los Asociados  ___________________________________ 40 
A. Propósitos _______________________________________________________________________ 40 
B. Alcance ___________________________________________________________________________ 40 
C. Lineamientos ____________________________________________________________________ 40 

V. Política de revelación y acceso a la información  ____________________________ 41 
A. Propósito ________________________________________________________________________ 41 
B. Alcance ___________________________________________________________________________ 41 
C. Lineamientos ____________________________________________________________________ 41 

VI.  Política de rotación de los miembros del Consejo de Administración en las 



 
Tipo de documento 

Reglamento 
Código 
GC -001 

Fecha Ultima 
Revisión 

22/12/2010 

Pág. 
3 de 50 

CÓDIGO GOBIERNO 

CORPORATIVO 

Fecha de 
Emisión 
Dic. 2010 

 
Versión 

1 

Área Responsable: 

Gerencia General 

Revisado por: 
Comisión Gobierno 

Corporativo 

Aprobado por: 

Consejo de 
Administración 

  Sesión: 

No.2588, del 22 
de Dic. de 2010 

 

Se prohíbe la reproducción parcial y total de este documento. Servicoop R.L. 

Comisiones y Comités.  __________________________________________________________ 42 
A. Propósito ________________________________________________________________________ 42 
B. Alcance ___________________________________________________________________________ 42 
C. Lineamientos ____________________________________________________________________ 42 

VII.  Seguimiento de las Políticas de Gobierno Corporativo  ____________________ 42 
A. Propósito ________________________________________________________________________ 42 
B. Alcance ___________________________________________________________________________ 42 
C. Lineamientos ____________________________________________________________________ 43 

VIII.  Políticas de selección, retribución, calificación y capacitación.  ___________ 44 
A. Propósito ________________________________________________________________________ 44 
B. Alcance ___________________________________________________________________________ 44 
C. Responsabilidades ________________________________________________________________ 44 
D. Definiciones _____________________________________________________________________ 44 
E. Lineamientos ______________________________________________________________________ 45 

IX.  Política de Riesgo Reputacional  ____________________________________________ 48 
A. Propósito ________________________________________________________________________ 48 
B. Alcance ___________________________________________________________________________ 48 
C. Lineamientos ____________________________________________________________________ 48 

X. Política de Gestión del Riesgo Operacional  _________________________________ 49 
A. Propósito ________________________________________________________________________ 49 
B. Alcance ___________________________________________________________________________ 49 
C. Lineamiento _____________________________________________________________________ 49 

XI.  Políticas Para el Infor me de Comisión de Gobierno Corporativo  ____________ 50 
A. Propósito ________________________________________________________________________ 50 
B. Alcance ___________________________________________________________________________ 50 
C. Lineamientos ____________________________________________________________________ 50 

 

 

  

 

 

 



 
Tipo de documento 

Reglamento 
Código 
GC -001 

Fecha Ultima 
Revisión 

22/12/2010 

Pág. 
4 de 50 

CÓDIGO GOBIERNO 

CORPORATIVO 

Fecha de 
Emisión 
Dic. 2010 

 
Versión 

1 

Área Responsable: 

Gerencia General 

Revisado por: 
Comisión Gobierno 

Corporativo 

Aprobado por: 

Consejo de 
Administración 

  Sesión: 

No.2588, del 22 
de Dic. de 2010 

 

Se prohíbe la reproducción parcial y total de este documento. Servicoop R.L. 

 

CONTROL ACTUALIZACIONES  

 

 

 

SECCIÓN /  PÁRRAFO 

MODIFICADO  

CAMBIO REALIZADO  

 

FECHA 

MES /  AÑO 

1 Artículo 32, párrafo 2 Se sustituye según el artículo V, 

Acuerdo Primero de la sesión 

No. 2609 del Consejo de 

Administración Servicoop R.L. 

05/2011 

2    

3    

4    

5    



 
Tipo de documento 

Reglamento 
Código 
GC -001 

Fecha Ultima 
Revisión 

22/12/2010 

Pág. 
5 de 50 

CÓDIGO GOBIERNO 

CORPORATIVO 

Fecha de 
Emisión 
Dic. 2010 

 
Versión 

1 

Área Responsable: 

Gerencia General 

Revisado por: 
Comisión Gobierno 

Corporativo 

Aprobado por: 

Consejo de 
Administración 

  Sesión: 

No.2588, del 22 
de Dic. de 2010 

 

Se prohíbe la reproducción parcial y total de este documento. Servicoop R.L. 

CODIGO DE GOBIERNO CORPORATIVO DE SERVICOOP R.L. 
 

CAPÍTULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.  Objeto: El presente Código  se dicta en acatamiento a lo dispuesto en el 
ñReglamento de Gobierno Corporativo SUGEF ï SUGEVAL ï SUPEN - SUGESE, el cual es de 

acatamiento obligatorio, y cuyo objeto es el de establecer los órganos de gobierno que deben 
poseer como mínimo SERVICOOP R. L., como entidad supervisada, así como establecer las 

políticas y procedimientos que se deben emitir,  con el fin de asegurar la adopción de sanas 
prácticas en un  gobierno corporativo. 
 

Artículo 2. Ámbito de aplicación: Las disposiciones establecidas en el presente Código, son de 
aplicación obligatoria  para la COOPERATIVA y  regulan las  relaciones de ésta, con otras 

Cooperativas, Sociedades, asociados, dirigencia y personal administrativo, así como también 
regula la creación y funcionamiento de los órganos y comités, los canales de ejecución de las 
directrices  provenientes del Consejo de Administración. 

 
Las disposiciones contenidas en el presente Código, tiene como fin facilitar la coordinación de 

políticas, procedimientos y uso de recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos 
para alcanzar de manera más eficiente y controlada los objetivos institucionales de la 
Cooperativa. 

 
Artículo 3. Definiciones: Para efectos de aplicación  y propósitos del presente Código de 
Gobierno Corporativo se establecen las siguientes definiciones: 

 
a) Entidad supervisada: Aquellas entidades bajo el ámbito de regulación del Consejo 

Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF), la Superintendencia 
General de Entidades Financieras (SUGEF), la Superintendencia General de Valores 
(SUGEVAL), la Superintendencia de Pensiones (SUPEN) y la Superintendencia General de 

Seguros (SUGESE). 
 

b) Gobierno corporativo: Conjunto de políticas, normas y órganos internos mediante los 
cuales se dirige y controla la gestión de una entidad. Comprende las relaciones entre los 
accionistas o asociados, la Junta Directiva u órgano equivalente, ejecutivos, sus comités 

de apoyo, las unidades de control, la gerencia y las auditorías interna y externa. 
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c) Ejecutivo: Cualquier persona física que, por su función, cargo o posición en una entidad, 
intervenga o tenga la posibilidad de intervenir en la toma de decisiones importantes 

dentro de la entidad.  
 

d) Grupo Financiero: Conjunto de sociedades que realizan actividades financieras, 
constituidas como sociedades anónimas o como entes de naturaleza cooperativa, 
Solidarista o mutualista, sometidas a control común, gestión común o vinculación 

funcional, y organizado y registrado conforme lo establece la ley  7558 y el ñReglamento 
sobre autorizaciones y funcionamiento de grupos y conglomerados financierosò 

 

e) Grupo vinculado: Grupo conformado por todas las personas vinculadas por propiedad, 
por gesti·n, o ambos, seg¼n lo dispuesto en el ñReglamento sobre el grupo vinculado a 

la entidadò (Acuerdo SUGEF 4-04 vigente).  
 

f)  Comité de cumplimiento: Órgano de apoyo y vigilancia al Oficial de Cumplimiento, que 

las entidades supervisadas deberán nombrar en forma permanente, por acuerdo del 
Consejo de Administración. 

 
g) Oficial de Cumplimiento: Funcionario de Servicoop, R. L., designado con el objetivo de 

vigilar el cumplimiento de los programas y procedimientos internos en materia de 

legitimación de capitales quien a su vez servirá de enlace con las autoridades 
competentes. 

 

h) Legitimación de Capitales: Proceso por medio del cual el legitimado transforma las 
ganancias monetarias derivadas de una actividad ilícita, en fondos provenientes de una 

simulada fuente legítima. 
 

i) Actividad ilícita: Actividad encaminada a legitimar ingresos o activos provenientes, 

directa o indirectamente, de los delitos de tráfico de drogas, tráfico de personas, tráfico 
de influencias, tráfico ilegal de armas, tráfico de órganos humanos, hurto o robo de 

vehículos automotores, robo a instituciones financieras, estafas o fraudes financieros en 
las actividades públicas o privadas, secuestro, terrorismo y delitos conexos o que no 
tengan causa o justificación económica legal de su procedencia. 

 
j)  Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204: Conjunto de disposiciones que regulan 

los requisitos mínimos que deberán cumplir los sujetos fiscalizados por la 
Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia  de Pensiones y 
la Superintendencia General de Valores con el objeto de prevenir las operaciones de 
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ocultación y movilización de capitales de procedencia dudosa y otras transacciones 
encaminadas a legitimar capitales provenientes de delitos graves. 

 
k) Ley 8204: Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no 

utilizado y actividades conexas. 
 

l) Conozca a su cliente: (Know your Costumer) Conjunto de medidas que aplica Servicoop, 

R. L., con el fin de identificar de la mejor manera posible, a las personas físicas y 
jurídicas que mantienen una relación de negocios con la Cooperativa. 

 

m) Conozca a su empleado: Conjunto de procedimientos y políticas tendientes a procurar 
un nivel de integridad personal del propietario, directivo, administrador o empleado de 

las entidades financieras, así como de sistemas para evaluar sus antecedentes 
personales, laborales y patrimoniales. 

 

Artículo 4. Código de Gobierno Corporativo 

El presente Código de Gobierno Corporativo contendrá la estructura de gobierno que se ha 

establecido para la gestión del negocio, las políticas, el perfil de los directores, así como los 
mecanismos y medios de control para acreditar su cumplimiento. Este código debe ser revisado 

y actualizado al menos una vez al año, y aprobado por el Consejo de Administración, y debe 
estar disponible en el sitio Web oficial de SERVICOOP R.L.  
 

CAPÍTULO II. 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Sección I. Integración e Idoneidad 

 

Artículo 5. ï De la Integración:  El Consejo de Administración es el primer órgano depositario de 

la autoridad de la Asamblea Nacional durante el tiempo en que ésta no esté reunida, y es 
responsable de la administración superior de La Cooperativa. 
Este Órgano Colegiado estará integrado por nueve Directores o Directoras, de los cuales siete 

serán propietarios o propietarias y dos suplentes, quienes durarán en sus funciones dos años, 
pudiendo ser reelectos o reelectas. Estos miembros serán electos de la siguiente forma: 

 
a) En los años pares tres miembros propietarios o propietarias y un miembro suplente. 
b) En los años impares cuatro miembros propietarios o propietarios y un miembro suplente.  

c) Si Directores, Directoras o dirigentes propietarios o propietarias perdieran su condición 
de asociados o asociadas por cualquiera de las causales previstas en el artículo 14 del 
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Estatuto Social de la Cooperativa, serán sustituidos o sustituidas por los suplentes 
quienes asumirán esa responsabilidad hasta cumplir el periodo para el cual fueron 

electos los sustituidos o sustituidas.  
d) Cuando un suplente perdiera su condición de asociado o asociada o sustituya 

definitivamente a un propietario o propietaria, la vacante que deja, se llenará en la 
Asamblea inmediata siguiente que se celebre y responderá por sus obligaciones hasta 
cumplir el periodo para el cual fue electo el sustituto.  

 
Artículo 6.- Si un interesado está nombrado en otro cuerpo dirigencial y está dispuesto o 
dispuesta a participar en las elecciones como director o directora del Consejo de Administración, 

deberá renunciar al puesto que ostente, previo a su nominación. Si no fuere electo o electa,  
perderá el derecho de ocupar el  puesto de origen, tal y como lo establece el artículo 49 del 

Estatuto Social. 
 
Artículo 7.- Después de la elección en Asambleas y antes del primero de mayo respectivo, El 

Consejo de Administración se integrará de la siguiente forma mediante votación secreta: 
 

1.  UN PRESIDENTE O PRESIDENTA 
2.  UN VICEPRESIDENTE O VICEPRESIDENTA 
3.  UN SECRETARIO O SECRETARIA 

4. CUATRO VOCALES 
 

Artículo 8. De la Idoneidad: las personas que ocupen cargos a nivel dirigencial, preferiblemente 

deben poseer los conocimientos y preparación necesaria que les permitan desempeñar 
apropiadamente el cargo. 

a) Las incompatibilidades por posibles conflictos de intereses: No podrán ser miembros del 
Consejo de Administración los funcionarios de la Cooperativa y aquellas personas que 
laboren o se dediquen en forma directa o por medio de una empresa relacionada, al 

mismo giro que la Cooperativa.  Igual restricción aplicará a quienes mantengan relación 
de afinidad o consanguinidad hasta el tercer grado. 

b) No podrán ser miembros del Consejo de Administración, quienes tengan alguna relación 
de consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado con algún director, gerente o 
ejecutivo de SERVICOOP, R.L.  

c) Prohibiciones a las que deben sujetarse: No podrán ser miembros ni postularse para el 
Consejo de Administración  quienes, en los últimos cinco años, tengan sentencia penal 

condenatoria por la comisión de un delito doloso. 
d) Tampoco podrán ejercer ningún cargo en el Consejo de Administración, ni postularse 

quienes hayan sido, en los últimos cinco años, inhabilitado para ejercer un cargo de 
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administración o dirección en entidades reguladas por la Superintendencia General de 
Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores, la Superintendencia de 

Pensiones o cualquier otro órgano similar de regulación o supervisión que se cree en el 
futuro.  

 
Artículo 9. ï De los requisitos para ser miembro del Consejo de Administración: Para ser 
miembro del Consejo de Administración se requiere: 

 
a) Ser asociado o asociada activa de La Cooperativa y estar a derecho con sus obligaciones 

en ella. En el caso de los menores de edad, tendrán las limitaciones establecidas en la 

Ley.  
b) No tener vínculos de consanguinidad  o afinidad, hasta segundo grado inclusive, o de 

unión de hecho con: miembros del  Consejo de Administración, Comité de Vigilancia, 
Comité de  Educación y Bienestar Social, empleados o empleadas  de la Cooperativa, 
asesores o asesoras que perciban algún tipo de remuneración por sus servicios a la 

Cooperativa y Auditores  Externos. 
c) Recibir por lo menos un curso básico sobre cooperativismo y administración de 

cooperativas, dentro de los cuatro meses siguientes después de su elección.  El director 
que no cumpla con esta condición será suspendido temporalmente de sus funciones a 
solicitud del Comité de Vigilancia.  Esta normativa alcanza a los asociados y asociadas 

elegibles en otros Comités Permanentes. 
d) Estar presente en la Asamblea Nacional de Delegados y Delegadas durante su elección. 
e) Estar fuera del alcance de la disposición contenida en el artículo 55 de la Ley de 

Asociaciones Cooperativas. 
f)  Manifestar a la Asamblea Nacional  su compromiso de asistir puntualmente a las sesiones 

ordinarias y extraordinarias del Consejo de Administración, así como a las Comisiones de 
trabajo que le fueren asignadas 

g) Preferiblemente, contar con estudios y experiencia en administración de negocios, 

economía o contabilidad, requisito que deberá ser satisfecho por al menos dos de los 
integrantes de la Junta Directiva. 

h) Tener disponibilidad de tiempo para asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias, y a 
las comisiones de trabajo en el que los designe el presidente del Consejo, asistir en 
representación de la Cooperativa cuando así lo decida el Consejo.  

 
Artículo 10: Perderá la condición de director o directora, propietario o suplente, en los 

siguientes casos:  
 

a) Por renuncia. La renuncia deberá ser presentada ante el Consejo de Administración. 

b) Por fallecimiento 
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c) Por pérdida de facultades que lo incapaciten legalmente. 
d) Lo indicado en los incisos b) y c) del artículo 51 de este Estatuto Social, así como lo 

señalado en el párrafo penúltimo del mismo artículo. 
e) El director o directora, propietario o suplente, que acumule 10 o más ausencias a 

sesiones del Consejo de Administración, en un periodo de un año, ya sean ellas 
justificadas o no, será suspendido por el Consejo de Administración, el cual lo informará 
a la Asamblea Nacional de delegados y delegadas, para que este último órgano decida 

en definitiva sobre el asunto.  Queda a salvo la inasistencia producida como resultado de 
participar en actividades en representación de la Cooperativa.  

f)  El que incurra en responsabilidad por actos u operaciones fraudulentas o ilegales contra 

la Cooperativa, siempre que la correspondiente acción sea establecida por la autoridad 
judicial competente y al respecto se dicte sentencia firme. 

g) En caso de que se dicte auto de apertura a juicio contra un director, éste será 
suspendido de sus funciones, hasta tanto no se dicte sentencia absolutoria  en su favor. 

h) Sufra incapacidad legal.   

 
Los miembros del Consejo de Administración que sean cesados en sus funciones serán 

reemplazados por los suplentes, quienes entrarán en funciones, hasta por el término que fue 
nombrado éste, de acuerdo con el orden en que fueron electos. Si el plazo de vigencia del 
nombramiento del suplente excede de la vigencia del miembro propietario de la Junta 

Sustituido, mantendrá finalizada esta designación, su condición de suplente, hasta concluir el 
plazo en que fue nombrado como tal. 

Sección II: De las Funciones del Consejo de Administración 

 
Artículo 11. De las funciones del Consejo de Administración: Son funciones y atribuciones del 

Consejo de Administración las siguientes: 

a) Establecer y aprobar la visión, misión estratégica y valores de la entidad 

b) Formular las políticas de La Cooperativa, cumplirlas y velar para que se cumplan; 

aprobar los objetivos, las metas, los programas y presupuestos; así como cumplir con 
las disposiciones de las leyes, las resoluciones de la Asamblea Nacional, las normas 

según Estatuto y sus reglamentos y los acuerdos del mismo Consejo. 

c) Decidir  sobre la admisión, renuncias o suspensiones de asociados y asociadas. 

d) Recomendar a la Asamblea Nacional la distribución del excedente o pérdida anual 

cuando la hubiese. En ese último caso se actuará conforme lo indica el artículo 70 de la 
Ley de Asociaciones Cooperativas. 

e) Decidir sobre la contratación de préstamos nacionales e internacionales. En este último 
caso debe contarse con la aprobación previa del Banco Central de Costa Rica. 
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f)  Establecer la política crediticia de La Cooperativa y aprobar su reglamento. 

g) Autorizar la apertura de cuentas corrientes en los bancos que operarán y las personas 

que firmarán los documentos correspondientes. 

h) Previo concurso de antecedentes, nombrar al gerente o gerenta, auditor o auditora y a 

los asesores o asesoras sobre los que tendrá injerencia. 

i) Supervisar a la gerencia general y exigir explicaciones claras e información suficiente y 
oportuna, a efecto de formarse un juicio crítico de su actuación.  

j)  Sancionar o remover al gerente o gerenta y nombrar gerente o gerenta interino o 
permanente cuando sea necesario. Para remover al gerente o gerenta  deberá contarse 
con el voto afirmativo de un número mayor o igual a cinco de los miembros del Consejo 

de Administración. 

k) Nombrar a los miembros del comité de auditoria y demás comités de apoyo cuando 

corresponda, necesarios para el cumplimiento eficiente de los objetivos asignados a 
dichos comités 

l) Promover los vínculos con otras cooperativas y organismos de integración y fomento 

cooperativo. 

m) Conocer y analizar las faltas de  asociados y  asociadas y sancionarlas de acuerdo con lo 

establecido en el Estatuto. 

n) Decidir sobre el procedimiento a seguir por cuentas inactivas, previo informe del 
gerente. 

o) Estudiar y aprobar el presupuesto anual y los gastos e inversiones no presupuestadas. El 
Presupuesto anual deberá estar aprobado a más tardar el 15 de enero de cada año.  

p) Autorizar la convocatoria a las Asambleas Nacionales y Regionales.  

q) Presentar a la Asamblea Anual Ordinaria la memoria de sus actividades, en donde debe 
incluir el dictamen de Auditoria y las observaciones que correspondan; los balances 

contables, los resultados económicos y financieros, estado de resultados del periodo que 
finaliza, el plan de trabajo y presupuesto global del próximo periodo, así como un 
informe financiero contable anual para cada una de las agencias que esté en operación. 

r) Proponer a la Asamblea Nacional las reformas a éste Estatuto, las que deben adjuntarse 
a la convocatoria oficial e informar a la Superintendencia General de Entidades 

Financieras una vez que sean aprobadas 
s) Conocer  y resolver sobre los informes del gerente o gerenta, auditor o auditora, 

asesores o asesoras y Comités Permanentes así como de las comisiones que nombra el 

Presidente. 
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t)  Verificar el cumplimiento de los objetivos y metas y evaluar el desarrollo de La 
Cooperativa al menos cuatrimestralmente. 

u) Determinar el monto de la póliza de fidelidad o bono de posición con que deben estar 
respaldados los bienes de La Cooperativa por su manejo a través de directores y 

directoras, gerente o gerenta  y personal administrativo.  

v) Disponer sobre la compra o venta de activos previo informe razonado del gerente o 
gerenta. 

w) Ratificar a los miembros de los Comités Regionales elegidos por la Asamblea Regional 
respectiva. 

x) Otorgar poderes generales y especiales, y establecer las funciones, deberes y 

atribuciones a que debe ajustarse el Gerente para llevar a cabo su gestión. Podrá 
además otorgar al Gerente poder generalísimo limitado a una suma determinada, con el 

fin de liberar garantías rendidas a la Cooperativa por operaciones de crédito que estén 
debidamente canceladas. 

y) Impulsar y supervisar los programas de educación y capacitación cooperativa con el 

objetivo de que se cumplan sin contratiempo alguno. 

z) Autorizar la participación o el retiro de La Cooperativa en organismos auxiliares, 

organismos de integración, sociedades cooperativas u otros entes cooperativos, siempre 
y cuando por su participación no se comprometa más de un 25% de su propio 
patrimonio. No obstante, para que su participación sea efectiva, el gerente deberá 

presentar el estudio de factibilidad, lo que decidirá el Consejo de Administración con un 
mínimo de cinco votos. 

aa) Analizar y aprobar el manual de movilización de los recursos financieros, captación de 

capitales, liquidez, préstamos externos, créditos, avales e inversiones, previa 
presentación razonada del gerente o gerenta y sancionado por la Superintendencia 

General de Entidades Financieras. 

bb) Velar para que los balances contables y los estados de resultados se exhiban en lugares 
de acceso para los  asociados y  asociadas y público en general en Agencias, Despachos 

y Sucursales de La Cooperativa y si así lo pidiera  la SUGEF, autorizar el desembolso 
correspondiente para el pago de su publicación en un periódico de circulación nacional. 

cc) Designar a los directores y directoras, dirigentes o personal administrativo que 
representarán a La Cooperativa en actos protocolarios y en las relaciones con entes 
cooperativos de integración, con organismos auxiliares y con sociedades cooperativas, 

sean estas nacionales o internacionales, así como con otros entes privados u organismos 
del Estado en que sea conveniente su participación, previo análisis de costo beneficio de 

la participación. 
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dd) Recibir, analizar y resolver sobre informes y recomendaciones de los participantes en 
actividades de capacitación, de representación o educativas que se realicen dentro o 

fuera del país, de acuerdo con el reglamento que se emita. 

ee) Velar para que el Gerente o Gerenta envíe al departamento de Organizaciones Sociales 

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, al INFOCOOP, a la Superintendencia 
General de Entidades Financieras y a los organismos de Segundo Grado en que La 
Cooperativa esté asociada, los nombres y direcciones y otros pormenores de los 

dirigentes designados o designadas en la Asamblea Anual y el periodo para el que 
fueron electos o electas. 

ff)  Velar para que el Gerente o Gerenta envíe a los organismos gubernamentales y los 

entes cooperativos que corresponda, los informes contables, económicos y financieros 
que la Ley  obliga, así como permitir la supervisión y control de los registros de La 

Cooperativa, cuantas veces lo consideren necesario, los organismos autorizados 
legalmente. 

gg) Proceder disciplinariamente como corresponda,  cuando alguna comisión incumpliera su 

cometido. 

hh) Todas aquellas funciones o atribuciones que le correspondan como órgano superior de 

la administración de La Cooperativa y que no estén prohibidas por las leyes o el 
presente Estatuto. 

ii) Analizar los informes que les remitan los comités de apoyo, los órganos supervisores y la 

auditoría interna y externa y tomar las decisiones que se consideren procedentes. 

jj)  Designar a los auditores internos, en los en que aplique, de acuerdo con lo dispuesto en 
el en el presente Código, las leyes y normativa aplicable a la materia. 

kk) Conocer y aprobar el plan anual de trabajo de la auditoría interna cuando ésta exista y 
solicitar la incorporación de los estudios que se consideren necesarios. 

ll) Dar erguimiento a los informes de la auditoría interna relacionados con la atención, por 
parte de la de la administración, de las debilidades comunicadas por las auditorias y 
demás entidades de fiscalización. 

mm) Cumplir con las funciones respecto a la información de los estados financieros y 
controles internos requeridos en el ñReglamento sobre auditores externos aplicable a los 

sujetos fiscalizados por la SUGEF. Evaluar periódicamente sus propias prácticas de 
gobierno corporativo y ejecutar los cambios en el tanto en que se hagan necesarios, lo 
cual debe quedar debidamente documentado. 

nn) Mantener un registro actualizado de las políticas y decisiones acordadas en materia de 
gobierno corporativo. 
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oo) Promover una comunicación oportuna y transparente con los órganos supervisores, 
sobre situaciones, eventos o problemas que afecten o pudieran afectar 

significativamente  

pp) Comunicar a la Asamblea Nacional de Delegados el Código de Gobierno Corporativo 

adoptado, de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento de Gobierno Corporativo 
SUGEF SUGEVAL-SUPENSUGESE 

 

Artículo 12: DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO: Para cumplir adecuadamente con sus 
funciones y responsabilidades, el Consejo de Administración sesionará ordinariamente el  
primero y tercer lunes de cada mes, en las instalaciones de la Oficina Central de la Cooperativa, 

sita en Plaza González Víquez, sin perjuicio que mediante acuerdo del Consejo, se designe un 
lugar diferente a éste. 

 
Cada vez que se inicie un período anual de sesiones el Consejo de Administración revisará la 
hora de inicio de cada sesión y el tiempo de duración de la misma, así como la posibilidad de 

prórroga de cada uno. 
 

Las sesiones se realizarán a la hora establecida por el Consejo de Administración y se regirá por 
lo que al efecto dispone el Reglamento Interno y de Funcionamiento de ese cuerpo colegiado. 
 

Para cumplir a cabalidad las funciones indicadas, el directorio del Consejo de Administración 
contará con el apoyo de profesionales según sea necesario mediante la modalidad de servicios 
profesionales, siempre y cuando lo permitan las condiciones financieras de la Cooperativa. Al 

menos, debe contar con una Secretaria Técnica a cargo de una persona profesional en materia 
legal para que colabore en los asuntos propios del directorio. 

 
Artículo 13. Cuando las circunstancias lo obliguen, el Consejo de Administración podrá reunirse 
en forma extraordinaria, en cuyo caso, los Directores y Directoras serán convocados por el 

Presidente, el Gerente o el Comité de Vigilancia. Estas sesiones serán fuera de los días de  
sesión ordinaria y a la hora acordada para la sesión correspondiente.   Cuando haya mayoría de 

Directores presentes, para ellos se prescindirá de convocatoria, procediéndose a convocar a los 
ausentes. En estas sesiones solo se tratarán los temas para los cuales fueron convocados. 
 

Artículo 14. El Consejo de Administración sesionará con la dirección y  la coordinación del 
Presidente y en ausencia de éste, del Vicepresidente.  En ausencia de ambos, presidirá un vocal 

designado en estricto orden ascendente de cargo. 
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Artículo 15. El quórum para el inicio y desarrollo de las sesiones será de cinco Directores, 
quienes deberán encontrarse  presentes en la sala de sesiones. Los Directores y Directoras  

suplentes tendrán derecho a voz pero no a voto. 
  

Transcurridos treinta minutos después de la hora de convocatoria, si no está reunido el quórum 
no se podrá realizar la sesión. 
 

Transcurridos cinco minutos después de iniciada la sesión si existen Directores propietarios o 
propietarias ausentes, serán sustituidos o sustituidas en su derecho al voto por los o las 
suplentes, en orden de su cargo, que en ese momento estén presentes.  Si posterior a este 

tiempo se presenta el Director propietario o Directora propietaria, éste mantendrá su derecho a 
voz pero no a voto por el resto de la sesión. 

 
En la eventualidad  de darse la ruptura  del quórum debe suspenderse  la sesión de inmediato. 
 

Para todos los efectos puede tomarse como presente en la Sala de Sesiones, a un director o 
directora si se dispone de medios de comunicación electrónicos idóneos, que permitan la 

escucha y visualización de todos los participantes de la sesión. 
 

Artículo 16: Cuando por motivos especiales o de fuerza mayor impidan la asistencia a sesiones, 

el Director o Directora tendrá obligación de actuar de la siguiente forma:  

a) Avisar al Presidente o a la Secretaría por la vía que estime más efectiva, previo a la hora 
de inicio de la sesión que corresponda, sobre la llegada tardía o la inasistencia a la 

sesión. El Presidente o la Secretaría transmitirán el aviso al Consejo de Administración 
para que conste en actas, sin detrimento de la ju stificación escrita que deberá presentar 

posteriormente.  

b) Ya sea que las ausencias al Consejo sean previstas o no, el Director deberá justificarlas 
por escrito, pues de lo contrario se considerarán injustificadas y se aplicará lo que 

establece el Artículo No.51 inciso c, del Estatuto Social.  

c) En caso de no observarse la disposición anterior, se resolverá de acuerdo a lo que 

establece la Ley, el Estatuto Social y este Reglamento. 

 
Artículo 17. Verificación de la razonabilidad de la información financiera y  los sistemas de 

control interno: El Consejo de Administración es responsable de que la información financiera de 
la entidad sea razonable, en este sentido el Presidente debe rendir una declaración jurada, 

sobre su responsabilidad sobre los estados financieros y el control interno, para lo cual utilizará 
como guía el formato que tiene adjunto y consignado como Anexo 2, el Reglamento de 
Gobierno Corporativo SUGEF ï SUGEVAL-SUPENSUGESE, aprobado por el Consejo Nacional de 
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Supervisión del Sistema Financiero. Dicha declaración se presentará conjuntamente con los 
estados financieros auditados a la SUGEF. 

Sección III. Políticas de Gobierno y conflictos de Interés.  
 

Artículo 18. Políticas. El Consejo de Administración debe aprobar  políticas claras, exhaustivas y 
auditables para el gobierno de la Cooperativa y la Administración de los conflictos de intereses 
que existentes o potenciales que se identifiquen por las actuaciones de la entidad, los directores 

y empleados en las relaciones con los clientes, órganos reguladores, otras entidades vinculadas 
y toros sujetos con quienes actúe la Cooperativa.  
 

Las Políticas que se mencionan en este Código se detallan en el anexo No. 1 

Sección IV. Informe Anual de Gobierno Corporativo 

 
Artículo 19. Informe anual de gobierno corp orativo:  El Consejo de Administración deberá 
aprobar, remitir y publicar, por los medios que disponga el superintendente respectivo, el 

informe anual de gobierno corporativo con corte al 31 de diciembre. Dicho informe es de 
carácter público y deberá enviarse como máximo el último día hábil de marzo de cada año. El 

contenido mínimo del informe se establece en el Anexo Único de este Reglamento. 
 

CAPÍTULO III. 

COMITÉ DE VIGILANCIA 

Sección I. Integración e Idoneidad 
 

Artículo 20. El Comité de Vigilancia es el órgano interno responsable de la fiscalización, 
supervisión y control de todas las actividades de La Cooperativa.  

 
Para el cumplimiento de sus deberes y atribuciones no tendrá límite cuando considere 
necesario fiscalizar los resultados obtenidos, recursos usados y procedimientos aplicados por el 

Consejo de Administración, Gerencia y Comités. Cuando lo estime conveniente podrá 
asesorarse con Auditores al servicio de La Cooperativa, sean internos o externos u otros 

profesionales en los asuntos que el Comité tramita. 

Estará formado por tres miembros propietarios o propietarias y dos suplentes, elegidos en 
Asamblea Nacional por un periodo de dos años. Estos deberán renovarse parcialmente cada 

año o bien podrán ser reelectos. Se renovarán dos propietarios o propietarias en años pares y 
un propietario o propietaria  y dos suplentes en años impares. Después de las elecciones y 

antes del primero de mayo se integrará de la siguiente forma:  
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1. UN PRESIDENTE O PRESIDENTA 

2. UN SECRETARIO O SECRETARIA 

3. UN VOCAL   

Los suplentes entrarán en funciones en la misma forma que se indica para los suplentes del 

Consejo de Administración. 
El período de vigencia del Directorio del Comité de Vigilancia será el mismo del Consejo de 
Administración. 

De igual manera, es requisito necesario para ser miembro del Comité de Vigilancia no tener 
vínculos  de consanguinidad o afinidad, hasta segundo grado inclusive, o  de unión de hecho, 
con: miembros del Consejo de Administración, Comité de Vigilancia y Comité de Educación; 

empleados o empleadas de la Cooperativa; asesores o asesoras que perciban algún tipo de 
remuneración por sus servicios a La Cooperativa y Auditores Externos. 

Sección II: De las Funciones del Comité de Vigilancia. 
 

Artículo 21. Son funciones del Comité de Vigilancia las siguientes: 
 

a) Examinar, verificar y controlar los estados económicos y financieros, junto con  la 

documentación que lo respalda, y la verificación de los procedimientos utilizados.  Debe  
además velar porque se cumpla la Ley, este Estatuto, los reglamentos y los acuerdos del 
Consejo del Consejo de Administración y el Comité de Educación  y Bienestar Social, así  

como el cumplimiento de los objetivos en el área social, definidos  en instrumentos de 
planificación  debidamente  aprobados por el Consejo de Administración  

b) Solicitar se practique una auditoria cuando las circunstancias  lo obliguen. 

c) Hacer recomendaciones a los cuerpos colegiados cuando lo crea necesario, para lograr 
el cumplimiento de los procedimientos administrativos y de los objetivos fijados en 

procura de la mejor administración y desarrollo de la Cooperativa. 

d) Cerciorarse de que las acciones y acuerdos del Consejo de Administración, Gerencia y 

Comités no contravengan las disposiciones de la Ley y este Estatuto. Cuando proceda 
pedir por escrito las correcciones necesarias respecto a las anomalías encontradas y 
señalar tiempo o período prudente en que el órgano infractor debe practicar las 

correcciones. 

e) Solicitar la convocatoria a Asamblea Extraordinaria, cuando a su juicio se justifique esta 
medida. 

f)  Proponer a la Asamblea Nacional la exclusión de directores o directoras, dirigentes y 
asociados o asociadas que hayan cometido actos lesivos a los intereses de la 

Cooperativa o que hayan violado este Estatuto.  Lo anterior mediante comunicación por 
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escrito en donde se demuestren evidentemente los cargos, habiendo cumplido el debido 
proceso 

g) Conocer de las reclamaciones que establecen los asociados  o asociadas,  contra la 
cooperativa y actuar de acuerdo a las atribuciones que le confiere el Estatuto y la Ley de 

Asociaciones Cooperativas. 

h) Investigar y dar el debido proceso por las reclamaciones en contra del  Gerente o 
Gerenta, directores o directoras y dirigentes por infracciones a las leyes, incluida  Ley 

contra el acoso sexual y su respectiva reglamentación. Si el reclamo fuera dirigido en 
contra de un miembro del Comité de Vigilancia el Consejo de Administración integrará 
una comisión específica para que realice la investigación. 

i) Participar en las sesiones del Consejo de Administración con derecho a voz pero no a 
voto.   

 

Artículo 22. Son obligaciones del Comité de Vigilancia las siguientes: 
 

a) Participar en seminarios o cursos que les capaciten adecuadamente para cumplir 
eficazmente con sus funciones contraloras y fiscalizadoras. 

b) Conocer la Ley de Asociaciones Cooperativas, la Ley de Regulación de la Actividad de 
Intermediación Financiera de las Organizaciones Cooperativas, este Estatuto, 
Reglamentos, normas y procedimientos para control interno y administración de riesgos, 

políticas dictadas por el Consejo de Administración, manuales administrativos y todos 
aquellos instrumentos necesarios para una efectiva labor contralora. 

c) Preparar el plan anual de actividades y sus presupuestos. 

d) A solicitud del Consejo de Administración rendir informes para  fines evaluativos sobre 
las actividades realizadas y resultados obtenidos y pronunciarse sobre asuntos de su 

incumbencia. 

e) Cuando el caso se presente, pedir que sea atendida de inmediato la solicitud de reunión 
privada con representantes de los organismos que el Comité requiera para tratar hechos 

conflictivos debidamente diagnosticados y que necesitan ser resueltos con prioridad. 

f)  Rendir un informe analítico a la Asamblea Nacional sobre actividades realizadas y 

resultados obtenidos y además deberá incluir un detalle sobre alianzas estratégicas y 
acciones civiles resarcitorias por daños o pérdidas causadas a la Cooperativa, si la 
hubiere, planteadas contra miembros de la administración. 

Artículo 23. El Comité de Vigilancia podrá reunirse ordinaria y extraordinariamente cuando las 
circunstancias así lo obliguen. La presencia de dos de sus integrantes constituye quórum y las 
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decisiones se aprobarán con un mínimo de dos votos. De lo actuado se dejará constancia en 
acta suscrita por los integrantes presentes.  

 

Artículo 24. Si por omisión, tolerancia o negligencia el Comité de Vigilancia o alguno de sus 

miembros no denuncia ante el Consejo de Administración actos incorrectos, o incumplan sus 
funciones, perjudicando con ello los intereses sociales y económicos de La Cooperativa, es 
responsabilidad del Consejo de Administración informar a la Asamblea Anual de Delegados y 

Delegadas, para que ésta tome las acciones correctivas contra el o los miembros del Comité de 
Vigilancia que incurrieron en falta, para lo cual la Asamblea podrá acordar la destitución 
inmediata del o los miembros que incurrieron en falta, debiendo en este acto, realizar un nuevo 

nombramiento. 
 

Artículo 25. Los miembros del Comité de Vigilancia responderán solidariamente por los actos 
que no hubiesen objetado oportunamente ante quien corresponda, tal como lo establece la Ley 
de Asociaciones Cooperativas. 

 
CAPÍTULO IV. 

COMITÉ DE EDUCACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL  

Sección I. Integración e Idoneidad 
 

Artículo 26. El Comité de Educación y Bienestar Social es el órgano designado por la Asamblea 
Nacional de Delegados y Delegadas cuyo objetivo será promover políticas en materia educativa 
y social. 

 
Asimismo le corresponde velar por la buena administración de los programas educativos de La 

Cooperativa, actuando como facilitadores en seminarios, cursos, y cualquier otro tipo de 
métodos educativos, cuando estén facultados para ello. Estará constituido por tres miembros 
propietarios y un suplente, nombrados por un periodo de dos años, los cuales podrán ser 

reelectos y después de la elección los miembros se integrarán así: 
 

1. UN PRESIDENTE O PRESIDENTA 
2. UN VICEPRESIDENTE O  VICEPRESIDENTA 
3. UN SECRETARIO O SECRETARIA 

4. UN SUPLENTE 
De igual manera, es requisito necesario para ser miembro del Comité de Educación no tener 

vínculos de consanguinidad o afinidad, hasta segundo grado inclusive, o de unión de hecho, 
con: miembros del Consejo de Administración, Comité de Vigilancia, Comité de Educación, 
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empleados o empleadas de la Cooperativa, asesores o asesoras que perciban algún tipo de 
remuneración por sus servicios a la Cooperativa y Auditores Externos. 

 
El período de vigencia del Directorio del Comité de  Educación y Bienestar Social, será el mismo 

del Consejo de Administración. 

Sección II: De las Funciones del Comité de Educación y Bienestar Social. 
 

Artículo 27. Son funciones del Comité de Educación y Bienestar Social: 
 

a) Velar para que los  asociados y  asociadas activos y potenciales de La Cooperativa 

reciban educación sobre cooperativismo 

b) Preparar el plan anual de actividades y su presupuesto que remitirá al Consejo de 

Administración para su conocimiento  y aprobación. 

c) Presentar un informe trimestral al Consejo de Administración sobre las actividades 
realizadas, recursos utilizados y resultados obtenidos y uno anual para la Asamblea 

Nacional 

d) Reunirse cuantas veces sea necesario para dar seguimiento a su programa de trabajo 

e) Colaborar activamente en la preparación y en el desarrollo de las Asambleas y otras 
actividades de participación social. 

f)  Organizar y coordinar programas de bienestar social para los asociados y asociadas. 

 
Artículo 28. Si el Comité de Educación y Bienestar Social o alguno de sus miembros 
injustificadamente incumplen su compromiso social con La Cooperativa, el Consejo de 

Administración actuará conforme a lo establecido en el artículo 55, inciso 30 de este Estatuto.  
 

CAPÍTULO V. 

OTROS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Sección I. Gerencia General 

 
Artículo 29. Gerencia General: Además de las funciones establecidas en el Estatuto Social de la 

Cooperativa, la gerencia general debe desarrollar sus funciones acorde con los lineamientos  
establecidos en el Reglamento de Gobierno Corporativo SUGEF ï SUGEVAL ï SUPEN - SUGESE, 
aprobado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. Además, debe 

establecer e implementar los controles internos y tomar las decisiones para que en la 
organización se acate lo dispuesto en dicho Código. 
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La gerencia general, al igual que el Consejo de Administración, son responsables de que la 

información financiera de la entidad sea razonable, para lo cual deben establecer los sistemas 
de control interno necesarios para obtener información financiera confiable y procurar un 

adecuado ambiente de control interno. El gerente general debe rendir una declaración jurada, 
respecto de su responsabilidad sobre los estados financieros y el control interno, para lo cual 
utilizarán como guía el formato que se adjunta como anexo 3 del Reglamento anteriormente 

señalado. Dicha declaración se debe presentar conjuntamente con los estados financieros 
auditados a la Superintendencia respectiva. 
 

Artículo 30: Del nombramiento del gerente y su representación: la administración de los 
negocios de La Cooperativa corresponde al Gerente o Gerenta, quien es nombrado o nombrada 

por el Consejo de Administración y le corresponde la representación legal, la ejecución de los 
acuerdos dictados por el Consejo de Administración y lo que seguidamente se detalla: 
 

a) Es responsable directo ante el Consejo de Administración de todos los actos vinculados 
con su cargo, sin perjuicio de la responsabilidad que debe asumir ante la Asamblea 

Nacional. 
b) Nombrar, motivar, sancionar o remover el personal administrativo conforme a las leyes, 

los reglamentos correspondientes y disposiciones del Consejo de Administración, con 

excepción de aquello cuya competencia esté reservada al Consejo de Administración. 

c) Elaborar y someter a conocimiento del Consejo de Administración, a más tardar el 15 de 
enero, el proyecto de Presupuesto y el programa de trabajo para el ejercicio económico 

del año. 

d) Autorizar el pago de los gastos que se encuentren contemplados en el presupuesto y 

firmar los cheques y demás documentos relacionados con las actividades administrativas 
y comerciales en que participe La  Cooperativa,  de acuerdo con las políticas que al 
efecto fije el Consejo de Administración. 

e) Convocar a reunión extraordinaria al Consejo de Administración, Comités Permanentes o 
Comisiones de Trabajo, cuando lo juzgue indispensable, informando de antemano los 

asuntos a tratar. 

f)  Participar en las deliberaciones del Consejo de Administración, con derecho a voz pero 
sin derecho a voto. 

g) Convocar a Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de acuerdo a la Ley de Asociaciones 
Cooperativas. 

h) Elaborar el proyecto de distribución del excedente en cada ejercicio económico y ponerlo 
en conocimiento del Consejo de Administración. 
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i) Otorgar créditos dentro de los límites y atribuciones que le defina el Consejo de 
Administración. 

j)  Solicitar al Consejo de Administración la autorización y la partida presupuestaria para 
nuevos gastos o inversiones no contempladas en el presupuesto anual. 

k) Previo informe razonado, solicitar al Consejo de Administración la autorización  para la 
compra o venta de activos fijos. 

l) Procurar recursos externos previa justificación razonada al Consejo de Administración 

sobre su aplicación costos y beneficios. 

m) Informar al Consejo de Administración cualquier situación anómala o extraordinaria en la 
Administración de La Cooperativa. 

n) Ejecutar y hacer ejecutar las políticas de desarrollo y objetivos señalados por el Consejo 
de Administración. 

o) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos.  

p) Planificar, organizar, motivar, coordinar y dirigir la administración gerencial de La 
Cooperativa. 

q) Enviar a la SUGEF con la periodicidad y dentro del plazo que ella determine, los Estados 
Financieros de La Cooperativa. 

r) Informar mensualmente al Consejo de Administración sobre los asuntos y periodicidad 
que éste considere conveniente, incluyendo los respectivos estados financieros y un 
informe de morosidad, así como un flujo de caja que muestre las disponibilidades de 

efectivo para créditos de los  asociados  y  asociadas.  

s) Exhibir los estados financieros en lugares visibles para  asociados y  asociadas, usuarios 
y público  general. 

t)  Desempeñar eficientemente las demás funciones que le asigne el Consejo de 
Administración o la Asamblea Nacional, que sean compatibles con su cargo. 

 

Artículo 31. De los requisitos para el cargo de gerente: Sin perjuicio de aquellos que señale 
el Consejo de Administración acorde con el desarrollo empresarial y organizacional de La 

Cooperativa, son requisitos indispensables para ser Gerente o Gerenta, los siguientes: 

a) Ser costarricense y mayor de edad. 

b) Poseer el título de licenciado o licenciada en Ciencias Económicas, preferentemente con 
especialidad en la rama de Administración de Negocios e incorporado al colegio 
respectivo. Su defecto faculta al Consejo para modificar los requisitos. 

c) Poseer experiencia en materia cooperativa. 
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d) No tener vínculos de consanguinidad  o afinidad, hasta segundo grado inclusive, o de 
unión de hecho con: miembros del  Consejo de Administración, Comité de Vigilancia, 

Comité de  Educación y Bienestar Social, empleados o empleadas  de la Cooperativa, 
asesores o asesoras que perciban algún tipo de remuneración por sus servicios a la 

Cooperativa y Auditores  Externos 

e) Ser de reconocida solvencia moral y estar libre de antecedentes delictivos. 

f)  Estar cubierto por una póliza de fidelidad por el monto que fije el Consejo de 

Administración, cuya prima será pagada por La Cooperativa. 

g) No ejercer cargos en otras empresas que evidentemente compitan con los servicios, 
objetivos, intereses o negociaciones en que intervenga La Cooperativa. 

Sección II. Comité de Auditoría 
 

Artículo 32. Integración del Comité de Auditoría: El Comité de Auditoría debe ser integrado por 
Consejo de Administración, como órgano de apoyo para el control y seguimiento de las 
políticas, procedimientos y controles que se establezcan. 

 
El Comité de Auditoría es un cuerpo colegiado integrado por un mínimo de dos directores del 

Consejo de Administración, un fiscal o/el Presidente del Comité de Vigilancia; y será presidido 
por aquel director que designe el Consejo de Administración.  Adicionalmente, el Comité puede 
contar con miembros externos a la organización 

 
Para el ejercicio de sus funciones, el Comité de Auditoría debe contar al menos con un miembro 
especializado en el área financiero-contable, que posea como mínimo un grado académico en 

administración de negocios o contaduría pública y experiencia mínima de cinco años en labores 
afines y quien podrá ser un miembro externo a la organización. 

 
Las personas que integren este comité  son responsables de cumplir a cabalidad las funciones 
encomendadas por el Consejo de Administración, lo cual posibilita a la entidad contar con un 

enfoque sistemático para evaluar y mejorar la eficiencia de los sistemas de administración de 
riesgos, control y procesos de gobernabilidad. 

 
Artículo 33. Funciones del Comité de Auditoría: Sin perjuicio de las funciones y 
responsabilidades que les asignan las leyes y otros reglamentos a los Comités de Auditoría de 

las entidades supervisadas, éstos deben cumplir en forma colegiada al menos con las siguientes 
funciones: 
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a) Asistir al Consejo de Administración en la definición de las políticas y en la ordenación 
e implementación del diseño de los procedimientos de control interno y en la 

supervisión de la operación de dichos sistemas. 

b) Propiciar la comunicación entre los miembros Consejo de Administración, el gerente 

general, la auditoría interna, la auditoría externa y los entes supervisores. 

c) Conocer y analizar los resultados de las evaluaciones de la efectividad y confiabilidad 
de los sistemas de información y procedimientos de control interno. 

d) Cuando exista la función de auditoría interna, proponer al Consejo de Administración 
los candidatos para auditor interno, excepto las entidades supervisadas que se rigen 
por lo dispuesto en la Ley General de Control Interno, Ley 8292. 

e) Dar seguimiento al cumplimiento del programa anual de trabajo de la auditoría 
Interna u órgano de control que aplique.  

f)  Proponer al Consejo de Administración la designación de la firma auditora o el 
profesional independiente y las condiciones de contratación, una vez verificado el 
cumplimiento por parte de estos de  

g) los requisitos establecidos en el ñReglamento sobre auditores externos aplicable a los 
sujetos fiscalizados por la SUGEF, SUGEVAL, SUPENSUGESE. 

h) Revisar la información financiera anual y trimestral antes de su remisión a la Junta 
Directiva, poniendo énfasis en cambios contables, estimaciones contables, ajustes 
importantes como resultado del proceso de auditoría, evaluación de la continuidad 

del negocio y el cumplimiento de leyes y regulaciones vigentes que afecten a la 
entidad.  

i) Revisar y trasladar a la Junta Directiva, los estados financieros anuales auditados, el 

informe del auditor externo, los informes complementarios y la carta de gerencia.  

j)  En caso de que no se realicen los ajustes propuestos en los estados financieros 

auditados por el auditor externo, trasladar al Consejo de Administración un informe 
sobre las razones y fundamentos para no realizar tales ajustes. Este informe debe 
remitirse conjuntamente con los estados financieros auditados, asimismo debe 

presentarse firmado por el contador general y el gerente general o representante 
legal.  

k) Dar seguimiento a la implementación de las acciones correctivas que formulen el 
auditor externo, el auditor interno y la Superintendencia correspondiente.  

l) Proponer a la Junta Directiva el procedimiento de revisión y aprobación de los 

estados financieros internos y auditados, desde su origen hasta la aprobación por 
parte de los miembros del respectivo cuerpo colegiado. 
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m) Velar porque se cumpla el procedimiento de aprobación de estados financieros 
internos y auditados. 

n) Evitar los conflictos de interés que pudiesen presentarse con el profesional o la firma 
de contadores públicos que se desempeñan como auditores externos al contratarles 

para que realicen otros servicios para la empresa. 

o) Además de los informes particulares que se requieran para dar cumplimiento a las 
funciones aquí señaladas, el Comité de Auditoría debe rendir un reporte semestral 

sobre sus actividades a la Junta Directiva u órgano equivalente. 

p) Propiciar la comunicación entre los miembros de la Junta Directiva, el gerente 
general, la auditoría interna, la auditoría ext erna y los entes supervisores. 

q) Conocer y analizar los resultados de las evaluaciones de la efectividad y confiabilidad 
de los sistemas de información y procedimientos de control interno. 

r) Cuando exista la función de auditoría interna, proponer a la Junta Directiva u órgano 
equivalente los candidatos para auditor interno, excepto las entidades supervisadas 
que se rigen por lo dispuesto en la Ley General de Control Interno, Ley 8292. 

s) Dar seguimiento al cumplimiento del programa anual de trabajo de la auditoría  
Interna u órgano de control que aplique.  

t)  Proponer a la Junta Directiva la designación de la firma auditora o el profesional 
independiente y las condiciones de contratación, una vez verificado el cumplimiento 
por parte de estos de los requisitos establecidos en el ñReglamento sobre auditores 

externos aplicable a los sujetos fiscalizados por la SUGEF, SUGEVAL, SUPEN y 
SUGESEò. 

u) Revisar la información financiera anual y trimestral antes de su remisión a la Junta 

Directiva, poniendo énfasis en cambios contables, estimaciones contables, ajustes 
importantes como resultado del proceso de auditoría, evaluación de la continuidad 

del negocio y el cumplimiento de leyes y regulaciones vigentes que afecten a la 
entidad.  

v) Revisar y trasladar a la Junta Directiva, los estados financieros anuales auditados, el 

informe del auditor externo, los informes complementarios y la carta de gerencia.  

w) En caso de que no se realicen los ajustes propuestos en los estados financieros 

auditados por el auditor externo, trasladar a la Junta D irectiva u órgano equivalente 
un informe sobre las razones y fundamentos para no realizar tales ajustes. Este 
informe debe remitirse conjuntamente con los estados financieros auditados, 

asimismo debe presentarse firmado por el contador general y el gerente general o 
representante legal.  
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x) Dar seguimiento a la implementación de las acciones correctivas que formulen el 
auditor externo, el auditor interno y la Superintendencia correspondiente.  

y) Proponer a la Junta Directiva el procedimiento de revisión y aprobación de los 
estados financieros internos y auditados, desde su origen hasta la aprobación por 

parte de los miembros del respectivo cuerpo colegiado. 

z) Velar porque se cumpla el procedimiento de aprobación de estados financieros 
internos y auditados. 

aa) Evitar los conflictos de interés que pudiesen presentarse con el profesional o la firma 
de contadores públicos que se desempeñan como auditores externos al contratarles 
para que realicen otros servicios para la empresa. 

bb) Además de los informes particulares que se requieran para dar cumplimiento a las 
funciones aquí señaladas, el Comité de Auditoría debe rendir un reporte semestral 

sobre sus actividades a la Junta Directiva u órgano equivalente. 

Sección III. Comités y Comisiones de de Apoyo 
 

Artículo 34. Comités y Comisiones de Apoyo nombrados por el Consejo de Administración: El 
Consejo de Administración o la gerencia según corresponda, debe establecer los Comités de 

Apoyo que se requieran para la ejecución de las operaciones de la entidad, la observancia de 
las normativas aplicables y el ejercicio de las normas, para lo cual debe dejarse constancia 
sobre su creación y sujeción a las disposiciones corporativas en las actas del Consejo de 

Administración. 
 
Entre las comisiones y comités nombrados se encuentran:  

 
a) Comités Regionales, Estos son cuatro Comités establecidos en el estatuto de 

Servicoop R.L., distribuidos en cada una de las Regiones: Río Claro, Pérez Zeledón, 
Puntarenas y Liberia. Lo anterior lo estipula el título XV Estatuto Social Servicoop 
R.L. 

b) Directorio del Consejo de Administración: Está conformado por el Presidente (a), 
Vicepresidente (a) y secretario (a) de la Junta Directiva. Este Directorio da un 

seguimiento a los acuerdos del Consejo de Administración, armar la agenda de las 
Sesiones y dar seguimiento a la correspondencia. 

c) La Comisión de Gestión: Nace con la idea de asegurar que los puntos de Gestión 

establecidos cualitativamente por parte del ente supervisor sean sujetos a 
seguimiento de la Administración, además de asegurarse de que la información 

llegue fluidamente al Consejo de Administración. 
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d) La Comisión de Gobierno Corporativo que será la encargada de implementar y dar 
seguimiento a lo establecido en el presente código y lo estipulado en el reglamento 

de Gobierno Corporativo SUGEF 16-09. 

e) Comisión Comités Regionales y Proyección Cooperativa: Esta comisión coordinará en 

forma conjunta con los Comités Regionales, técnicas de promoción y acercamiento 
del asociado en regiones en las que se cuenta presencia de Servicoop R.L. 

f)  Comisión de Asamblea y Preasambleas: Es la encargada de recoger las reformas 

estatutarias las analiza y las envía al Consejo para que sean valoradas y presentadas 
en la Asamblea ordinaria de Delegados. Esta comisión también será la encargará de 
la coordinación de todo lo referente a l a Asamblea y Preasambleas. 

 
Artículo 35. Comités de Apoyo establecidos por Normativa: Es de observancia obligatoria por 

parte del Consejo de Administración, la creación e integración del Comité de Cumplimiento como 
órgano de apoyo y vigilancia al Oficial de Cumplimiento. La integración, funciones y operación 
de este Comité y del Oficial de Cumplimiento se regirá por lo dispuesto en la Normativa para el 

Cumplimiento de la ñLey sobre estupefacientes, sustancias psicotr·picas, drogas de uso no 
autorizado, actividades conexas, legitimaci·n de capitales y financiamiento al terrorismoò Ley 

8204. 
 
Es de observancia obligatoria por parte del Consejo de Administración, la creación e integración 

del Comité de Riesgo como órgano de apoyo y vigilancia al Oficial de Riesgo. La integración, 
funciones y operación de este Comité y del Oficial de Riesgo se regirá por lo dispuesto en la 
Normativa para el Cumplimiento de la ñNormativa sobre la Administraci·n Integral de Riesgosò 

Normativa 02-10. 
 

Es de observancia obligatoria por parte del Consejo de Administración, la creación e integración 
del Comité de Tecnología de la Información como órgano de apoyo y vigilancia al Encargado de 
Tecnología de la Información. La integración, funciones y operación de este Comité y del 

Encargado de Tecnolog²a de la Informaci·n se regir§ por lo dispuesto en elò Reglamento sobre 
la Gesti·n de la Tecnolog²a de Informaci·nò Normativa 14-09. 

 
Es de observancia obligatoria por parte del Consejo de Administración, la creación e integración 
de la Comisión de Crédito como órgano de apoyo y vigilancia al Jefe de Crédito. La integración, 

funciones y operación de esta comisión se regirán por lo dispuesto en la Normativa 1-05, el 
Reglamento de Crédito de Servicoop R.L. y estatutariamente mediante los artículos 76 y 77. 

Estatuto Social Servicoop R.L. 
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Artículo 36. Idoneidad de miembros de Comités de Apoyo: Los miembros de los comités de 
apoyo deben contar con el conocimiento o experiencia de acuerdo con la normativa especial 

aplicable y con los requisitos aprobados por el Consejo de Administración.  
Si un miembro no cumple con los requisitos de idoneidad exigidos en la normativa vigente o en 

las políticas internas de la entidad, se debe proceder con su sustitución, según los lineamientos 
establecidos para cada una de las entidades supervisadas. 

Sección IV. Comité de Cumplimiento 

 
Artículo 37. Comité de Cumplimiento: Le corresponderá a este Comité, entre otras facultades, 
verificar que la Cooperativa y todas sus sucursales cumplan las leyes aplicables en la 

conducción de todos sus negocios y con la adopción de normas de ética corporativa así como 
políticas que garanticen la transparencia de las operaciones internas e incrementen los 

controles para prevención de actividades que violen los estatutos de la organización y el 
cumplimiento regulatorio que establece para tal efecto las leyes que rigen para el sistema 
cooperativo de ahorro y crédito.  

 
Artículo 38. Responsabilidad y Facultades: Entre otras, será responsabilidad del  Comité de 

Cumplimiento, recomendarle al Consejo de Administración de la Cooperativa las nuevas políticas 
y procedimientos de cumplimiento y modificaciones a los mismos aplicables a los negocios y 
operaciones de la Cooperativa y de cualquiera de sus empresas relacionadas. Se incluyen en 

esas Políticas de Cumplimiento las políticas de cumplimiento de programas específicos que para 
este efecto defina la cooperativa. 
 

La Cooperativa y sus empresas relacionadas harán cumplir las recomendaciones del Comité de 
Cumplimiento en la medida en que el comité lo proponga con el fin de evitar, mitigar el riesgo o 

subsanar cualquier violación local aplicable a cualquier asociado, a la Cooperativa o a cualquiera 
de sus empresas. 
 

Artículo 39. Funciones del Comité de Cumplimiento: Este Comité, tendrá las siguientes 
funciones: 

 
a) Recomendar la adopción de las Políticas de Cumplimiento, y exigir la adopción de dichas 

políticas.  

b)  Determinar las políticas para la Cooperativa, sus empresa relacionadas y sus sucursales 
respecto a los procedimientos de revisión y aprobación previa de los acuerdos entre la 

Cooperativa o cualquiera de sus Sucursales y Autoridades Gubernamentales en relación 
con asuntos reglamentarios o de regulación (incluyendo investigaciones para fines de 
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regulación), y las políticas pertinentes sobre los acuerdos por el Consejo de 
Administración de la Cooperativa o por el Comité de Cumplimiento.  

c)  Supervisar la implementación y mantenimiento de las Políticas de Cumplimiento 
adoptadas por la cooperativa o cualquiera de sus Sucursales y empresas relacionadas, 

incluyendo: (A) la supervisión de la capacitación de los colaboradores respecto de las 
operaciones, políticas y procedimientos claves, incluyendo las áreas de préstamos,  
comercialización y cobros (o recaudo de cartera) y los requisitos y requerimientos de las 

Políticas de Cumplimiento aplicables; y (B) exigiendo que los colaboradores hagan todos 
los años una declaración de reconocimiento y compromiso con las Políticas de 
Cumplimiento e Integridad.  

d) Revisar, controlar y comprobar el cumplimiento y la efectividad de las Políticas de 
Cumplimiento y revisar las operaciones de la Cooperativa, de sus empresas relacionadas 

o cualquiera de sus Sucursales con el fin de evaluar el cumplimiento de las Leyes 
aplicables y el mantenimiento de los controles internos adecuados;  

e) Investigar las posibles violaciones de las Políticas de Cumplimiento o de las Leyes 

aplicables por parte de la Cooperativa o cualquiera de sus sucursales o empresas 
relacionadas, o por parte de funcionarios, Directores, colaboradores o Persona similar de 

los anteriores; hacer las recomendaciones al Presidente del Consejo de Administración 
respecto de una solución adecuada a dichos asuntos.  

 

Artículo 40. Facultades del Comité de Cumplimiento: Para el cumplimiento de sus funciones 
el Comité de Cumplimiento tendrá las siguientes facultades: 

 

a) Acceso (con o sin previo aviso) a todos los libros y registros, instalaciones, funcionarios, 
directores, Colaboradores, contadores, auditores, apoderados, contratistas, negocios u 

otros intereses de la Cooperativa o cualquiera de sus sucursales con el fin de cumplir las 
responsabilidades descritas en este código.  

b) Apoyar a la Cooperativa y todas sus Sucursales participando activamente en la 

promoción y revisión de una cultura de cumplimiento. Para el efecto, asistirá al 
Presidente del Consejo de Administración de la Cooperativa en el envío de 

comunicaciones a  

c) Intervalos trimestrales como mínimo a todo el personal en donde se haga hincapié al 
compromiso con integridad.  

d) Además, se deben distribuir afiches, e-mails y circulares por la Cooperativa, de sus 
empresas relacionadas o cualquiera de sus Sucursales con el fin de divulgar y fomentar 

el cumplimiento de las Políticas de Cumplimiento. El éxito de este programa de 
comunicaciones se medirá por medio de encuestas anuales acerca del grado en el cual 
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los colaboradores de la Cooperativa y las Sucursales están conscientes de las políticas de 
cumplimiento. 

 
Artículo 41. Integración del Comité de Cumplimiento:  El Comité de cumplimiento estará 

integrado de la siguiente forma:  
 

a) Dos directores del Consejo de Administración, siendo uno de ellos el coordinador 

designado por el Consejo de Administración 
b) La Gerencia 
c) Oficial de cumplimiento.  

 

Sección V. Comité de Tecnología de información 

 
Artículo 42. Comité de TI y funciones 
El Comité de Tecnología de Información (Comité de TI), debe contar con un reglamento interno 

de funcionamiento formalmente aprobado. Dicho comité de TI es una instancia asesora y de 
coordinación en temas de tecnología y su gestión.  

 
El comité responde al Consejo de Administración y le corresponde entre otras funciones, las 
siguientes: 

 
a) Asesorar en la formulación del plan estratégico de TI. 

b) Proponer las políticas generales sobre TI. 

c) Revisar periódicamente el marco para la gestión de TI. 

d) Proponer los niveles de tolerancia al riesgo de TI en congruencia con el perfil 

tecnológico de la entidad. 

e) Presentar al menos semestralmente o cuando las circunstancias así lo ameriten, un 
reporte sobre el impacto de los riesgos asociados a TI. 

f)  Monitorear que la alta gerencia tome medidas para gestionar el riesgo de TI en forma 
consistente con las estrategias y políticas y que cuenta con los recursos necesarios para 

esos efectos. 

g) Recomendar las prioridades para las inversiones en TI. 

h) Proponer el Plan Correctivo-Preventivo derivado de la auditoría y supervisión externa de 

la gestión de TI.  

i) Dar seguimiento a las acciones contenidas en el Plan Correctivo-Preventivo. 
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Artículo 43: Integración y operación del Comité de TI: El Comité de TI estará integrado al 
menos por: 

 
a) Dos directores propietarios. 

b) El gerente general. 

c) El responsable del área informática. 

d) El responsable de la función de Riesgos. 

 
El Comité será presidido, de forma permanente, por alguno de sus miembros. Cada miembro 
tiene derecho a voz y voto y serán responsables de cumplir a cabalidad las funciones 

encomendadas por este reglamento y las definidas por el Consejo de Administración. 
 

El Comité de TI podrá contar con la participación de los responsables de las áreas de negocio 
de la entidad y con asesores externos a la organización cuando lo considere necesario. 
 

El Comité de TI deberá reunirse con la periodicidad que estime pertinente para el cumplimiento 
de sus fines y todas las sesiones y acuerdos deberán hacerse constar en actas debidamente 

detalladas, suscritas por los miembros asistentes.  

Sección VI. Comité de Riesgo. 
 

Artículo 44. Conformación del comité de riesgos: Cada entidad financiera supervisada por la 
SUGEF debe contar con un comité de riesgos, el cual responderá a la Junta Directiva o 
autoridad equivalente en sus funciones.  

 
El comité de riesgos será un cuerpo colegiado integrado por no menos de cinco miembros, que 

serán dos directores propietarios de la Junta Directiva o Autoridad Equivalente de la entidad, 
con conocimiento en el negocio financiero, uno de los cuales deberá presidir dicho comité; un 
representante de la alta administración de la entidad; el responsable de la unidad de riesgos y 

un miembro externo al grupo o conglomerado financiero de la entidad, con conocimiento del 
negocio y de la gestión de riesgos; todos con derecho a voz y voto. Uno de los miembros de la 

Junta Directiva o Autoridad Equivalente podrá ser sustituido por un miembro del comité de 
riesgos a nivel internacional, al cual reporta el intermediario costarricense.  
 

Los responsables de las áreas de negocio pueden participar en las sesiones del comité de 
riesgos, con derecho a voz pero sin voto.  

 
El comité deberá reunirse con la periodicidad que estime pertinente para el cumplimiento de sus 
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fines y todas las sesiones y acuerdos deberán hacerse constar en actas debidamente detalladas, 
suscritas por todos los miembros asistentes. Las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán 

por mayoría simple y en ningún caso con la aprobación de menos de tres de sus miembros.  
 

Los grupos y conglomerados financieros podrán contar con un comité de riesgos corporativo. En 
este caso, cada entidad supervisada por la SUGEVAL, SUPEN y SUGESE que sean integrantes 
del grupo o conglomerado financiero supervisado por la SUGEF, debe estar representada al 

menos por un miembro de su Junta Directiva. Ningún miembro puede representar a dos o más 
entidades. 
  

Los comités de riesgo corporativos de los grupos y conglomerados financieros supervisados por 
la SUGEF, deben acatar las disposiciones que les sean aplicables, emitidas por la 

Superintendencia General de Valores, la Superintendencia de Pensiones y la Superintendencia 
General de Seguros. 
  

Previa solicitud de la entidad interesada, la SUGEF podrá autorizar una conformación distinta a 
la dispuesta en este artículo, considerando entre otros aspectos la naturaleza jurídica de la 

entidad, su perfil de negocio, su tamaño y volumen de actividad, así como la complejidad de 
sus operaciones.  
 

Artículo 45. Funciones del comité de riesgos: El comité de riesgos deberá ejecutar, como 
mínimo, las funciones que se detallan en este Artículo. Cada entidad deberá formular un juicio 
crítico sobre el alcance de estas funciones, tomando en cuenta la naturaleza, la complejidad y el 

volumen de sus operaciones, así como su perfil de riesgo. 
  

La expectativa del supervisor en cuanto al desempeño del Comité de Riesgos radica en su 
capacidad para tomar decisiones considerando criterios de oportunidad y conveniencia, además 
de velar por el cumplimiento de las políticas, objetivos y lineamientos sobre la administración de 

los riesgos relevantes para la entidad. 
  

Entre otros aspectos, pero no limitados a estos, el comité de riesgos tendrá las siguientes 
funciones:  
 

a) Monitorear las exposiciones a riesgos y contrastar dichas exposiciones frente a los 
límites de tolerancia aprobados por la Junta Directiva o autoridad equivalente en sus 

funciones. Entre otros aspectos que estime pertinentes, el Comité de Riesgos debe 
referirse al impacto de dichos riesgos sobre la estabilidad y solvencia de la entidad.  
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b) Infor mar a la Junta Directiva o autoridad equivalente los resultados de sus valoraciones 
sobre las exposiciones al riesgo de la entidad. La Junta Directiva o autoridad equivalente 

definirá la frecuencia de dichos informes.  

c) Recomendar límites, estrategias y políticas que coadyuven con una efectiva 

administración de riesgos, así como definir los escenarios y el horizonte temporal en los 
cuales pueden aceptarse excesos a los límites aprobados o excepciones a las políticas, 
así como los posibles cursos de acción o mecanismos mediante los cuales se regularice 

la situación. La definición de escenarios debe considerar tanto eventos originados en 
acciones de la propia entidad como circunstancias de su entorno.  

d) Conocer y promover procedimientos y metodologías para la administración de los 

riesgos.  

e) Proponer planes de contingencia en materia de riesgos para la aprobación de la Junta 

Directiva o autoridad equivalente.  

f)  Proponer a la Junta Directiva u órgano equivalente, la designación de la firma auditora o 
el profesional independiente para la auditoría del proceso de Administración Integral de 

Riesgos, una vez verificado el cumplimiento por parte de este, de los requisitos 
establecidos en el artículo 19 de este Reglamento sobre la Administración Integral de 

Riesgos. En caso que la Junta Directiva u órgano equivalente decida separarse de la 
propuesta del comité, deberá razonar su decisión y hacerlo constar en el acta 
respectiva.  

g) Las funciones y requerimientos que le establezca la Junta Directiva o autoridad 
equivalente.   

Sección VII. Comisión de Crédito. 

 
Artículo 46. Conformación: La Comisión de Crédito es el órgano designado por el Consejo de 

Administración para examinar y verificar que las solicitudes de crédito se ajusten a las normas 
aprobadas por dicho cuerpo colegiado. 
 

Artículo 47. Funciones: Las funciones de esta Comisión se centrarán en los siguientes puntos: 
 

a) Reunirse, ordinaria y extraordinariamente cuantas veces sea necesario para atender sus 
funciones. 

b) Comprobar que los créditos aprobados se ajusten alas Normas y Regulaciones de 

Crédito establecidas tales como: tipo de interés, montos, plazos, garantías y otras 
condiciones inherentes al crédito.  
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c) Comprobar que el sistema de crédito dirigido a los  asociados y  asociadas corresponda 
a las políticas del Consejo de Administración, sea ágil y oportuno y plantear las acciones 

correctivas correspondientes. 

d) Informar mensualmente al Consejo de Administración de sus actividades. 

e) Realizar anualmente un análisis de las normas, reglamentos, características y 
condiciones vigentes de crédito, así como recomendar al Consejo de Administración 
aquellas que orienten la función de La Cooperativa en este ámbito. 

f)  Llevar estadísticas para evaluar los servicios de crédito. 

 
CAPITULO VI 

AUDITORIA INTERNA 
 

Artículo 48. Auditoria Interna:  El Consejo de Administración contará con un auditor interno, 
como órgano de control, encargado de revisar y analizar en forma objetiva la ejecución de las 
operaciones de la Cooperativa. Lo cual permitirá contar con un enfoque sistemático para 

evaluar y mejorar la eficiencia de los sistemas de administración de riesgos, control y procesos 
de gobernabilidad. Debe gozar de independencia funcional y de criterio y deberá actuar 

observando los principios de diligencia, lealtad y reserva. Por sus acciones u omisiones, 
responderá ante el Consejo de Administración quien será su superior inmediato.  
 

Artículo 49. Funciones del Auditor Interno:  Le corresponderá a la auditoria interna, al menos 
realizar las siguientes funciones: 
 

a) Desarrollar y ejecutar un plan anual de trabajo con base en los objetivos y riesgos de la 
entidad y de acuerdo con las políticas implementadas por el Consejo de Administración. 

b) Establecer políticas y procedimientos para guiar la actividad de la auditoría interna. 

c) Informar periódicamente al Consejo de Administración sobre el cumplimiento del Plan 
anual de auditoría. 

d) Informar al Consejo de Administración sobre el estado de los hallazgos comunicados a la 
Administración. 

e) Refrendar la información financiera trimestral que la gerencia general remita a la SUGEF, 
así como mensualmente emitir un criterio al Consejo de Administración de los estados 
financieros de la Cooperativa 

f)  Evaluar la suficiencia y validez de los sistemas de control interno implementados en la 
Cooperativa que involucran las transacciones relevantes, acatando las normas y 

procedimientos de aceptación general y regulaciones específicas que rigen a esta área.  
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g) Evaluar el cumplimiento del marco legal y normativo vigente aplicable a la Cooperativa.  

h) Mantener a disposición de la SUGEF, los informes y papeles de trabajo preparados sobre 

los procedimientos y políticas para la identificación de, al menos, los riesgos de crédito, 
legal, liquidez, mercado, operativo y reputación. 

i) Evaluar la idoneidad, suficiencia y cumplimiento de los procedimientos y políticas del las 
principales operaciones en función de los riesgos indicados en el inciso anterior, 
incluyendo las transacciones que por su naturaleza se presentan fuera de balance, así 

como presentar las recomendaciones de mejora, cuando corresponda.  

 
CAPITULO VII 

REGLAMENTOS INTERNOS Y LIBROS DE ACTAS 
 

Artículo 50. Reglamentos internos y libros de actas: El Comité de Auditoría, así como los 
comités de apoyo designados, deben elaborar una propuesta de su reglamento de trabajo, el 
cual debe contener al menos las políticas y procedimientos para el cumplimiento de sus 

funciones, para la selección de los miembros del comité, esquema de votación, periodicidad de 
sus reuniones y los informes que se remitan a la Junta Directiva o gerencia, según corresponda. 

 
Artículo 51. Reglamentos internos y libros de actas: El Comité de Auditoría y cada comité de 
apoyo deben elaborar una propuesta de su reglamento de trabajo, el cual debe contener al 

menos las políticas y procedimientos para el cumplimiento de sus funciones, para la selección 
de los miembros del comité, esquema de votación, periodicidad de sus reuniones y los informes 
que se remitan al Consejo de Administración o gerencia, según corresponda. 

 
Esta propuesta se debe adecuar a las disposiciones establecidas en el marco jurídico que le 

resulte aplicable y en este Reglamento. Los reglamentos y sus modificaciones deben ser 
aprobados por el Consejo de Administración, única autoridad a quien le compete la potestad 
Reglamentaria de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Asociaciones Cooperativas y el 

Estatuto Social, instrumentos normativos que deben estar a disposición de la SUGEF. 
 

Artículo 52. Los comités de apoyo deben reunirse con la periodicidad definida en su reglamento 
interno. En el caso del Comité de Auditoría las reuniones deben ser al menos cada tres meses, 
en las cuales pueden participar sin derecho a voto, el gerente general, el auditor interno, y los 

funcionarios que el Comité de Auditoría considere necesarios, así como el auditor externo 
cuando así lo requiera dicho comité. 

 
Los acuerdos adoptados en las reuniones del Comité de Auditoría y demás comités de apoyo 
deben constar en un Libro de Actas, el cual debe estar a disposición del órgano supervisor 
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correspondiente. Este libro debe ser llevado en forma electrónica u otros medios, de acuerdo 
con las disposiciones que emita el órgano supervisor. En el caso de las entidades integrantes de 

la Hacienda Pública que estén sujetas a la supervisión de la SUGEF, la SUGEVAL, la SUPEN y la 
SUGESE, el Libro de Actas del Comité de Auditoría debe adicionalmente cumplir con la 

normativa aplicable emitida por la Contraloría General de la República. 
 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 53. Sanciones: El no envío de información exigido en el Reglamento de Gobierno 

Corporativo aprobado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, dentro de 
los plazos establecidos, será sancionado según el marco legal que rige para cada una de las 

entidades supervisadas. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 






























